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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, diez de diciembre de dos mil veintiuno. 

 

Proceso Fijación Cuota Alimentaria 

Demandante Natalia Rivera Rodríguez 

Demandada Ronal Albeiro Ruíz Alzate 

Radicado No. 05-001 31 10 014 2014-00188- 00 

Decisión Niega lo solicitado 

 

 

Mediante memorial el apoderado de la parte actora, informó al Despacho 

que el demandado actualmente se encuentra entregando los dineros 

correspondientes a la cuota alimentaria directamente a su hijo. 

 

Adujo que no sólo el demandante se está sustrayendo de realizar los pagos 

de la cuota alimentaria a la señora Natalia como representante legal de su 

hijo, sino que además los dineros entregados son irregulares, y no 

contienen los incrementos de ley, por lo que solicitó se requiriera al 

demandado para que efectuara la entrega de los dineros correspondientes 

a la cuota alimentaria en una cuenta de depósitos judiciales que informó en 

el memorial. 

 

Con respecto a lo anterior, se informa al apoderado que el proceso de 

Fijación de Cuota Alimentaria como bien lo sabe, se encuentra finalizado 

según consta en audiencia de conciliación celebrada entre las partes y a la 

cual el peticionario asistió, por lo que no es procedente en el presente 

efectuar requerimiento alguno, pues el objeto del proceso se agotó con la 

aprobación del acuerdo al que llegaron las partes sobre el valor de la cuota 

alimentaria. 

 

Igualmente, existe una vía judicial para exigir a los deudores el pago de sus 

obligaciones frente al acreedor y por tanto en caso de pretender exigir el 

pago de lo debido, deberá presentar la respectiva demanda con el 

cumplimiento de todos los requisitos legales. 
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NOTIFÍQUESE 
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